
Nombre del trámite o servicio: Solicitud de Órtesis y/o Prótesis 
Clave: DIF/CAD/CREE/08

Trámite o Servicio: 
Modalidad: 

Dependencia u 
organismo responsable 
del trámite o servicio. 
Datos de contacto para 
consulta

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Morelos
Las Quintas Núm. 15, Col. Cantarranas C.P. 62448, Cuernavaca, Mor.
Teléfono: (777) 3-14-10-10 
Ver ubicación

Unidad administrativa y 
servidor público 
responsable del trámite o 
servicio.

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos Dirección del Centro 
de Rehabilitación y Educación Especial (CREE) Avenida de la Salud S/N, Colonia Palo 
Escrito, C.P. 62765, Emiliano Zapata Morelos. Teléfono: (777) 1777177 ext. 119 Correo 
electrónico: dirección.cree@difmorelos.com

Centro de Rehabilitación y Educación Especial (CREE) Técnico Especializado Avenida de la 
Salud S/N, Colonia Palo Escrito, C.P. 62765, Emiliano Zapata Morelos. Teléfono: (777) 
1777177  Correo electrónico: dirección.cree@difmorelos.com

¿En qué otras oficinas se 
pueden efectuar el 
trámite o servicio?

Centro de Rehabilitación Integral Cuautla (CRI Cuautla) Constituyentes S/N, Col. Centro, C.P.
62740, Cuautla Morelos Teléfono: (735) 3522625 Correo electrónico: cri.cuautla@difmorelos.com

¿Quién puede presentar 
el trámite y en qué 
casos?

Paciente o familiar responsable. Pacientes que requieran fabricación o reparación de: Órtesis:
Férulas, Aparatos ortopédicos, Plantillas, Adaptaciones de zapatos. Prótesis: Para amputados de
miembros pélvicos o torácicos.

Beneficio

Medio de presentación 
del trámite o servicio.

Personal y/o Familiar, se solicita cita en el área correspondiente. Vía telefónica. 

Horario de Atención a la 
ciudadanía

7:00 am a 14:00 pm de lunes a viernes

¿Plazo máximo de 
resolución?

Se otorga la cita de acuerdo a la lista de espera de los pacientes que requieren el servicio.

Plazo con el que cuenta 
la Dependencia u 
Organismo para prevenir 
al solicitante, respecto 
del trámite.

Plazo para que el 
solicitante cumpla con la 
prevención.

Vigencia Indefinida. 

Inspección ligada al 
trámite o servicio.

Ante el silencio de la 
autoridad aplica.

Negativa ficta



Documentos que se requieren

No. Original Copia Adjunto

1 Prescripción médica donde especifique el tipo de órtesis o prótesis 1

2 Comprobante de pago. 1

Costo y forma de determinar el monto:

Image not found or type unknown

Área de pago:

PROTESIS PARA DESARTICU-LADO DE HOMBRO PROTESIS PARA DESARTICU-LADO DE CODO
(302) PROTESIS POR ARRIBA DE CODO (303) PROTESIS POR ABAJO DE CODO (304) PROTESIS PARA
DESARTICULADO DE MUÑECA (305) PROTESIS PARCIAL DE LA MANO (306) A 17,157.00 A 15,128.00
A 15,283.00 A 12,005.00 A 10,444.00 A 8,725.00 B 12,869.00 B 11,346.00 B 11,463.00 B 9,004.00 B 7,833.00

B 6,544.00 C 8,580.00 C 7,565.00 C 7,642.00 C 6,002.00 C 5,222.00 C 4,362.00 D 4,290.00 D 3,782.00 D
3,821.00 D 3,001.00 D 2,611.00 D 2,182.00 PROTESIS PARA DESARTICULADO DE CADERA (307)

PROTESIS POR ARRIBA DE LA RODILLA (308) PROTESIS PARA DSARTICULADO DE RODILLA (309)
PROTESIS POR DEBAJO DE LA RODILLA (310) PROTESIS PARCIAL DE PIE (311) PROTESIS DE

SENOS (312) A 13,411.00 A 12,005.00 A 11,849.00 A 7,632.00 A 6,072.00 A 2,343.00 B 10,058.00 B 9,004.00
B 8,886.00 B 5,724.00 B 4,553.00 B 1,757.00 C 6,705.00 C 6,002.00 C 5,924.00 C 3,816.00 C 3,035.00 C

1,171.00 D 3,353.00 D 3,001.00 D 2,962.00 D 1,908.00 D 1,519.00 D 586.00 SOCKET (313) STUBIES (314)
FERULA DE POLIPROPILE-NO MIEMBRO SUPERIOR (315) FERULA DE POLIPROPILE-NO MIEMBRO

SUPERIOR (316) FERULA DE POLIPROPILE-NO MIEMBRO INFERIOR (317) FERULA DE
POLIPROPILE-NO MIEMBRO INFERIOR ARTICULADA (318) A 7,028.00 A 3,673.00 A 1,249.00 A

1,875.00 A 1,249.00 A 1,875.00 B 5,271.00 B 2,755.00 B 937.00 B 1,405.00 B 937.00 B 1,405.00 C 3,514.00 C
1,835.00 C 624.00 C 937.00 C 624.00 C 937.00 D 1,757.00 D 918.00 D 312.00 D 468.00 D 312.00 D 468.00
FERULA DE DEDO (319) FERULAS DE DENNYS BROWN (320) FERULA FREIDJKA (321) COJIN DE
FREIDJKA (322) TWISTERS (323) PLANTILLA CONVENCIONAL (PIEZA) (324) A 157.00 A 475.00 A

1,180.00 A 475.00 A 464.00 A 71.00 B 118.00 B 355.00 B 885.00 B 355.00 B 348.00 B 54.00 C 77.00 C 237.00
C 590.00 C 237.00 C 232.00 C 35.00 D 40.00 D 119.00 D 296.00 D 119.00 D 116.00 D 19.00 PLANTILLA DE

PELITE (PIEZA) (325) INSERT FOOT (PIEZA) (326) CORSET EN TERMOPLASTICO (327) CORSET
METÁLICO (328) ADAPTACIONES AL ZAPATO (329) ARNES (330) A 416.00 A 556.00 A 4,442.00 A

4,892.00 U 20.00 A 500.00 B 312.00 B 417.00 B 3,331.00 B 3,669.00 B 375.00 C 207.00 C 278.00 C 2,219.00 C
2,447.00 C 249.00 D 104.00 D 139.00 D 1,110.00 D 1,223.00 D 126.00 TIRANTERA, ESPALDERA,

CABESTRILLO (331) HERRADURA O DONA ORTESICA (332) FERULAS DE YESO (333) COLLARIN
BLANDO (334) FAJAS CORTAS (335) A 468.00 U 108.00 U 157.00 U 157.00 U 281.00 B 375.00 C 188.00 D

45.00 APARATO LARGO UNILATERAL (401)) APARATO LARGO BILATERAL (402) APARATO LARGO
BILATERAL CON CORSET (403) APARATO CORTO UNILATERAL (404) APARATO CORTO

BILATERAL (405) APARATO DE DESCARGA (406) A 7,945.00 A 13,947.00 A 19,207.00 A 2,810.00 A
5,623.00 A 8,275.00 B 5,623.00 B 10,461.00 B 14,405.00 B 2,109.00 B 4,216.00 B 6,207.00 C 3,748.00 C

6,973.00 C 9,602.00 C 1,405.00 C 2,810.00 C 4,137.00 D 1,875.00 D 3,487.00 D 4,802.00 D 704.00 D 1,405.00
D 2,069.00 APARATOS ORTOPÉDICOS MIXTOS RODILLERA MÉCANICA (407) APARATO LARGO

UNILATERAL (408) APARATO CORTO BILATERAL (409) APARATO LARGO BILATERAL CON
CORSET (410) A 4,216.00 A 6,246.00 A 12,492.00 A 15,929.00 B 3,162.00 B 4,685.00 B 9,368.00 B 11,945.00
C 2,109.00 C 3,122.00 C 6,246.00 C 7,963.00 D 1,053.00 D 1,562.00 D 3,122.00 D 3,982.00 REPARACIÓN DE

PRÓTESIS REPARACIÓN DE ÓRTESIS REPARACIÓN DE PRÓTESIS MENORES (501) REPARACIÓN
DE PRÓTESIS INTERMEDIAS (502) REPARACIÓN DE PRÓTESIS INTERMEDIAS (503) REPARACIÓN

DE ÓRTESIS MENORES (504) REPARACIÓN DE ÓRTESIS INTERMEDIAS (505) REPARACIÓN DE
ÓRTESIS MAYORES (506) U 312.00 U 2,014.00 U 3,675.00 U 52.00 U 513.00 U 1,245.00 El costo de la cuota
de recuperación es de acuerdo al rango establecido por el área de Trabajo Social según estudio socioeconómico y

asignado al paciente. En caso del rango E, se exenta de pago.

* Caja ubicada
dentro del
Centro de
Rehabilitación y
Educación
Especial (CREE)
Caja ubicada
dentro del
Centro de
Rehabilitación
Integral Cuautla
(CRI Cuautla) 

Abrir archivo adjunto:

Vigencia de la 
línea de captura 
para realizar el 

pago

Observaciones Adicionales:

Se requiere una copia de la solicitud médica para control interno del servicio otorgado a pacientes internos y externos.

CRITERIOS DE RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO:      No aplica 

Catálogo de Regulaciones:



FUNDAMENTO JURÍDICO DEL TRÁMITE O SERVICIO, DE LOS REQUISITOS Y DEL COSTO:      Ley Nacional de 
Atención a Personas con Discapacidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación. Fundamento en el Manual de 
Procedimientos de la Dirección General de Rehabilitación. Manual de Políticas y Procedimientos DIF Morelos Reglas 
de operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad del SNDIF. Manual de Procedimientos de Atención a 
Usuarios del SNDIF. Manual de asignación y Control de Cuotas de Recuperación de los Centros de Rehabilitación Dependientes 
de la Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social del SNDIF. Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad 
Ciudadana para el Estado de Morelos. Estatuto Orgánico del Sistema DIF Morelos Publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”. 

PROTESTA CIUDADANA:

El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o
presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin
causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V , VI, VII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52
de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios.

QUEJAS EN EL SERVICIO:      Comisaría del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos, 
Boulevard Adolfo López Mateos esquina con Dr. Guillermo Gándara, Núm. 100, Col. El Vergel, Cuernavaca, Morelos, C. P. 62400 
(777) 315-60-09 Ext. 415. contraloria@morelos.gob.mx

NOTA IMPORTANTE:

*De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados
serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal
o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la
información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o
Municipal, son de su estricta responsabilidad”. 

*De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria
para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben
inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO
PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS
ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI
PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A
COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

*En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la
afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron
algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido
con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta
alguna en el plazo establecido.

https://protestaciudadanamorelos.mx

